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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ERNESTO SAENZ CORREA 

DEMANDADO ALEJANDRO ANTONIO KERGUELEN ARGUMEDO 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante solicita la corrección del auto 

del 8-marzo-2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago y el auto 23 de junio de 2023, donde 

se advierte un error de transcripción la cual reza que los intereses causados son desde 4 de marzo del 

2022, la cual no es la fecha causada, toda vez que la fecha causada de la obligación es a partir de 3 

de marzo de 2021, como reza en la demanda y como se observa en la letra de cambio aportada en el 

proceso con fecha de creación de 3 de marzo de 2021. 

 

Se verifica que en el auto de fecha 8-marzo-2022 que se libró mandamiento de pago y el 23-junio-

2023 se ordenó seguir adelante la ejecución en contra del demandado ALEJANDRO ANTONIO 

KERGUELEN ARGUMEDO, quien fue debidamente notificado de la demanda y no propuso 

excepciones ni ningún otro medio de defensa. 

 

Respecto a la solicitud de corrección pregonada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

considera el despacho que no le asiste razón para solicitar la corrección de los mencionados autos, 

teniendo en cuenta que en el auto mediante el cual se libró mandamiento de pago se encuentra 

plenamente ejecutoriado desde hace más un año, sin que se hubiese propuesto recurso alguno contra 

el para modificar la fecha de causación y liquidación de intereses, y que el auto de seguir adelante no 

cuenta con yerro alguno que deba ser corregido.  Así las cosas, se negará la solicitud de corrección. 

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de corrección de los autos de fecha 8-marzo-2022 y 23-junio-2023 

por las razones expuestas en la motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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